
RDrcADA, 2OX.AO033. CESA,CION EFECTOS CIVILES,

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS

Los Pafiog nueve de febrero del dos milveintiuno.

Por intermedio de apoderada judicíat, la señara PIEDAD JULIANA SARMÍENIO
RIVERA promueve demanda de CESACION EFECTOS CIVILES DE MTRIMONIO
RELTGIOSO en cantra del señor ALEX ALOAISO MEZA ALVAREZ, a la cual el
Despacho le hace la siguiente obseruacian:

Rew'sado el tibelo en comenÉo, se obserua, que el poder va dirigido al Juzgado de
Familia Oralidad de Cucuta, y no alsuscnfo, de conformidad con el numeral I del
artículo 82 del C.G.P.

lgualmente, fto aparta fa dirección electrónica, ni física, ni salicita el
emplazamienta del demandado, si na canace su paradero para efectos de la
notificación de la demanda y sus anexos a nombrarie un curador ad-Íitem que la
represente.

Ante la situación referenciada, y obrando de conformidad con lo normado en elArt.
90 det C.G.P., se procede a inadmitir esta demanda, concediendo al ínteresado un
término de cinco días para subsanarla, sa pena de rechazo.

Como quiera, que el poder no va dirigido a esfa oficina judicial, se absfendrá de
reconocer personería jurídica a la Dra. ANGELICA MARIA VILLAMIZAR
BAUTISTA.

NOT¡FIQUESE
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Juez de Familia Los Paflos


